
Año LUI. Viernes 11 de Junio de 1886 Núm. 138.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a ü o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Impronta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricioneB do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha Impronta D. Gregorio Cn- 
sañal.

PRECIO DE SUSCHICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.
0

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (.Decreto de 28de Noviem
bre de 1831). .

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
LBT1N, dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificaras 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PHEStóENCIA «EL CONSEJO DE IIMSTIIOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con-., 
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(.Gaceta 9 Junio 1886).

SECCION SEGUNDA. :

liOBIEMO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, i
Se c c ió n d e Fo me n t o .— -Minas.

En el expediente de registro de la mina de sal 
gemina, llamada «Fancesa», del término de Remo
linos, perteneciente á D. Diego Gajate, he decreta

do-con esta fecha lo que sigue:

«Practicada la demarcación de este registro sin 
oposición ni reclamación de ningún género, hágase 
saber al interesado, que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 56 del reglamento del ramo, re 
formado por orden fecha 13 de Junio de 1874, debe 
aportar el expediente el papel de pagos al Estado, 
por razón de las pertenencias demarcadas y del bo- 
rrespondieute al del sello en que ha de extenderse 
el titulo de propiedad, dentro del término de 15 
días, contados desde el siguiente al de la notifica

ción de este decreto, que tendrá lugar por medio del 
Bpl e t in  Of ic ia l  de la provincia, una vez que el 
interesado no reside en la capital, ni tiene en la 
misma quien le represente.»

Y se publica para los efectos consiguientes.
Zaragoza 9 de Junio de 1886.—El Gobernador, 

Enrique Fernández.

En el expediente de registro de la mina de sal 
gemina, llamada «La Estrella», del término de Re
molinos, perteneciente á I). Ramón Valenzuela, he 
decretado con esta fecha lo que sigue:

«Practicada la demarcación de este registro sin 
oposición ni reclamación de ningún género, hágase 
saber al interesado que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 56 del reglamento del ramo, refor
mado por orden fecha 13 de Junio de 1874, debe 
aportar al expediente el papel de pagos al Estado, 
por razón de las pertenencias demarcadas y del co
rrespondiente al del sello en que ha de extenderse el 
titi 1^ de propiedad, dentro del término de 15 dias, 
Conrados desde el siguiente al de la notificación de 
este decreto, que tendrá lugar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 1.a provincia, una vez que el interesado no resi
de en la capital, ni tiene en la misma quien le repre
sente.»

\ se publica para los efectos consiguientes.
Zaragoza 9 de. Junio de 1886.—El Gobernador, 

Enrique Fernández.

En el expediente de registro de la mina de sal 
gemina, llamada «San Pablo», del término de Re
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molinos, perteneciente á D. Pablo Almau, he de
cretado con esta fecha lo que sigue:

«Practicada la demarcación de este registro sin 
oposición ni reclamación de ningún género, hágase 
saber al interesado que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 56 del Reglamento del ramo, re
formado por orden fecha 13 de Junio de 1874, debe 
aportar al expediente el papel de pagos al Estado, 
por razón de las pertenencias demarcadas, y del co
rrespondiente al del sello en que ha de extenderse 
el título de propiedad dentro del término de 15 dias, 
contados desde el siguiente al de la notificación de 
este decreto, que tendrá lugar por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, una vez que el intere
sado no reside en la capital ni tiene en la misma 
quien le represente.»

Y se publica para los efectos consiguientes.
Zaragoza 9 de Junio de 1886. —El Gobernador, 

Enrique Fernández.

Sección de cuentas y presupuestos municipales.
CIBGULAR.

La Dirección general de Administración local del 
Ministerio de la Gobernación, en la Gaceta de 7 del 
actual inserta la siguiente circular:

«Por Real orden de 31 de Mayo anterior, inserta en la Ga
ceta del día 3 de Junio actual, S. M. el Roy (Q. I). G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis- 
ponei que desde l.° de Julio próximo en que. da cSmieuzp el 
aiío económico de 1886-87, se lleve la contabilidad W'frifa- 
ciendá local al corriente, por el sistema de partida, doblo, en 
los términos practicados en el ensayo hecho en la provincia 
de Madrid. . .

Para cumplir en todas sus partes aquella soberana dispo
sición han de intervenir, además de la Dirección de Admi
nistración local, las Diputaciones, los Ayuntamientos y los 
Gobernadores, cada uno dentro de su bsfera de acción.

Unidos estos factoros y caminando al mismo fin, los re
sultados no podrán menos do ser satisfactorios.

Para la mejor inteligencia do la mencionada Real orden y 
del objeto que se persigue, la Dirección de mi cargo cree 
deber exponer:

1 ." Toca á la Dirección general de Administración local 
dictar las reglas, que lian de observarse, y formular los mo
delos é instrucciones generales, á que han de atenerse res
pectivamente las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos de los pueblos.

Para cumplir este mandato, la Dirección pública adjuntas 
las reglas de contabilidad, á que han de subordinárselas 
Corporacienes, y los modelos y advertencias que ha creído 
necesarios, los cuales pueden ser impresos en todo lugar 
donde haya imprenta.

Las dudas que se ofrezcan á las Diputaciones, encargadas 
del buen servicio de cuenta y razón de los pueblos, un vista 
de lo que á las mismas expongan los Contadores de fpudps 
provinciales, so consultaran a esta Dirección, que cst:r<lis- 
puesta á no consentir por su parte el menor pretexto que 
impida ó dificulte el planteamiento de la contabilidad, por 
el sistema uniforme mandado poner en ejecución.

2 .° Corresponde á las Diputaciones provinciales, por con
ducto de sus Contadores, dirigir el planteamiento y conti
nuación de la contabilidad de los Ayuntamientos, además 
de la suya propia.

Ninguna duda ni inconveniente pueden encontrar los 
Contadores de fondos provinciales con relación al procedi
miento de su contabilidad, toda vez que continúa la partida 
doble, aplicada en toda su pureza, y si notan alguna dife
rencia con lo que hoy ejecutan, será de nombro ó de méto
do, lo cual en nada altera los resultados que vienen obliga
dos á dar.

Las dificultades las encontrarán las Diputaciones en el 
planteamiento del nuevo sistema, uniforme para todos los 
Ayuntamientos, y éstas se vencerán, como se vencieron en 
1865, para las provincias. Acostumbrado hoy cada Ayunta
miento á su método especial de contabilidad, no siempre 
científico ni práctico, cumplen ó dejan de cumplir los ser
vicios según la mayor ó menor energía que con ellos em
plean los Gobernadores, y las Diputaciones, Jefes superio
res jerárquicos de los mismos.

Esto ha concluido. Desde l.° de Julio próximo todos han 
de ejecutar las operaciones de un modo uniforme y pun
tual, y no han de consentirse pretextos que lo impidan, (pie 
pretextos serán los que se opongan al cumplimiento de lo 
que ahora se establece.

3 ." És misión do los Ayuntamientos contribuir de bue
na voluntad á la unificación de la contabilidad, aceptando 
y ejecutando lo que ahora se ordena.

En los Ayuntamientos pueden ocurrir una de estas dos 
circunstancias: ó la de tener muchas operaciones de conta
bilidad ó la de tener pocas.

En el primer caso pueden disponer que una persona com
petente se encargue provisionalmente de la contabilidad, 
mientras se crea el cuerpo de Contadores municipales, á que 
luego pueden aquéllos aspirar en propiedad.

Esta persona perita ó práctica en contabilidad, viendo lo 
que hacen los Contadores de fondos provinciales, y estu
diando lo que por asimilación se ha dispuesto para los Ayun
tamientos, no ha de encontrar seguramente dificultad insu
perable. .

En el segundo caso, ó sea en el de los Ayuntamientos que 
tienen pocas operaciones, la dificultad se encuentra en razón 
directa del número de las que ejecuten.

Mientras menos operaciones menos dificultades.
A los Ayuntamientos de escaso vecindario no se les exige 

ahora mayor trabajo, antes bien se reducen y simplifican los 
que antes hacían. _

Los Secretarios de estos pequeños Ayuntamientos tienen 
todos hoy la. suficiente capacidad é instrucción para exten
der los libramientos y cargaremes, qué sirven para realizar 
sus operaciones y para escribirlas en sus libros.

Al venir éstos á la unificación, no hallarán más novedad 
que la que presentan los nuevos Libros Borradores de ingre
sos y pagos, donde primeramente han de sentar los o]>era- 
ciones.

Las dudas de ejecución que al principio encuentren las 
consultarán con los Contadores provinciales, seguros de que 
la explicación y la práctica vencerán todas las dificultades.

Sería deplorable que Ayuntamientos que sólo tienen una 
ó dos operaciones al mes, por término medio, se quejaran de 
imposibilidades de ejecución en el servicio de contabilidad.

■I." Y pertenece ú los Gobernadores civiles la alta ins
pección de la contabilidad de las provincial y de los pue
blos, y no consentir retrasos ni demoras, siempre injustifi
cadas.

La contabilidad, espejq donde se refleja, la Administra
ción, ha de presentar, primero á los Gobernadores civiles ) 
después al país, representado cu Corles, los efectos de la, 
gestión dé la hacienda local.

Por el camino que despejo la contabilidad se ha de llegar 
al arreglo de la Administración.

Tiempo es de empezar á cumplir el tít. 10 de la Constitu
ción vigente, y, al efecto, los Gobernadores exigirán desde 
l.° de Julio próximo la entrega y publicación de los presu
puestos y cuentas, en forma adecuada, para que el Gobierno 
presente al Rey y á las Cortes las generales de las Corpora
ciones, al solo objeto de conocer y poder impedir las extra - 
limitaciones y oposición al sistema tributario del Estado, 
según la. misma Constitución previene;

Mientras más descentralización y más autonomía se con
ceda á las Corporaciones populares, más justificación y más 
publicidad ha de darse á los actos en que intervengan.

Por una parte se (lueja el contribuyente de que le ago
bian las contribuciones ó impuestos que se le exigen, no 
sólo liara cubrir las atenciones generales del Estado, sino 
para los servicios provinciales y municipales.

Laméntansé á su vez los Ayuntamientos de falta de re
cursos jiara cumplir todas sus obligaciones.

Y al mismo tiempo se conduelen los vecinos del mayor ó 
menor abandono de los servicios públicos.

Para dirimir la eterna cuestión de favorecidos y perjudi
cados. de lo justo é injusto, de lo procedente ó improc-dc - 
te, y de la igualdad en los tributos y cargas, hay que empe
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zar por saber lo que se realiza, y esto solo se consigue por 
medio de la contabilidad.

Déjese lo atrasado, con todas sus incidencias, para que se 
active y resuelva á medida que sea posible; pero no se con
sienta desde ahora retraso ni falta, por ningún motivo ni 
pretexto, sobre todo, habiéndose practicado con éxito lo que 
se ordena y habiendo tiempo en el mes actual para estu
diarlo. ,

Por las razones expuestas, la Dirección confia que V. b. 
vigilará el pronto y exacto cumplimiento de cuanto á la 
contabilidad local se refiere.—Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid l.° de Junio de 1886.—Ramón Rodríguez Co
rrea.—Sr. Gobernador civid de la provincia de.....

Reglas para -anificar la contabilidad de las operaciones que 
ejecutan las Diputaciones provinciales g los Aguntanvientos 
de los pueblos del Reino.

PRESUPUESTOS.

1 .a Los presupuestos de ingresos y gastos que autorizan 
las Corporaciones populares se dividen en capítulos y ar
tículos, J son la base de las operaciones de contabilidad, 
que han de ejecutar.

2 .a Se entiende por capítulos los conceptos generales á 
que lian de aplicarse los ingresos y pagos, y por artículos 
la subdivisión que las Corporaciones acuerden, dentro de 
las disposiciones legales.

3 .a La denominación de los conceptos generales que se 
consignan en los presupuestos, ó sea la de los capítulos, ha 
de ser igual para todas las Corporaciones, sujetándose en 
esto á lo dispuesto en las leyes, con objeto de que pueda 
formarse por capítulos la cuenta general de las operaciones 
verificadas en todo el Reino.

4 .a Los artículos en que los capítulos ó conceptos gene
rales del presupuesto se dividen pueden ser diferentes en 
cada Corporación, pero cada uno tendrá la denominación 
con que las leyes los señalan. ,

5 .a Los cargaremes y libramientos se expedirán por ca
pítulos ó conceptos generales, y cada uno no podrá conte
ner más que la obligación correspondiente á un artículo.

O." Ln ley Provincial vigente de 29 de Agosto de 1882 y 
las variaciones legales posteriormente establecidas fijan hoy 
los conceptos generales ó capítulos en la siguiente forma, 
que será á la que se sujete la contabilidad.

DIPUTACIONES PROVINCIALES.
Cuenta por capítulos.

INGRESOS. .

Capítulo l.°—Rentas.
Cap. 2.°—Portazgos y barcajes.
Cap. 3."—Donativos, legados y mandas.
Cap. 4.°—Re par t i m ie n to.
Cap. 5."—Instrucción pública.
Cap. 6.°—Beneficencia. •
Cap. 7.°—Ingresos extraordinarios.
Cap. 8.°—Arbitrios especiales.
Cap. 9.°—Empréstitos.
Cap. 10.—-Enajenaciones.
Cap. 11.—Resultas.
Cap. 12.—Ampliación.
Cap. 13.—Movimientos de fondos ó suplementos.
Cap. 14.—Reintegros.

PAGOS.

Capítulo l.0^-Administración provincial.
Cap. 2.° Servicios generales.
Cap. 3.° Obras obligatorias.
Cap. 4.°—Cargas.
Cap. 5.°—Instrucción pública.
Cap. 6."—Beneficencia.
Cap. 7.°—Corrección pública.
Cap. 8.°—Imprevistos.
Cap. 9.°—Nuevos establecimientos.
Cap. 10.—Carreteras.
Cap. 11.—Obras diversas.
Cap. 12.—Otros gastos.
Cap. 13.—Resultas.
Cap. 14.—Ampliación.

Cap. 15.—Movimientos de fondos ó suplementos.
Cap. 16.—Devoluciones.
7 .a Los capítulos anteriores se subdividen en artículos, 

en la forma siguiente: .

DIPUTACIONES PROVINCIALES.
Cuenta por capítulos y artículos.

INGRESOS.
c a pít u l o  pr ime r o .—Rentas.

Artículo 1."—Rentas y censos de propiedades.
Art. 2.°—Intere'ses de efectos públicos.

c a pít u l o  ii.—Portazgos y barcajes.
Artículo l.°—Portazgos. \
Art. 2."—Pontazgos.
Art. 3.°—Barcajes.

c a pít u l o  t il —Donativos, legados y mandas.
Artículo único.—Donativos, legados y mandas.

c a pít u l o iv . —Repar limten to.
Artículo único.—Repartimiento entre los pueblos.

c a pít u l o  v.—Instrucción piblica.
Artículo único.—Ingresos propios de los establecimien

tos del ramo.
c a pít u l o v i.— Benejlcencia.

Articulo único.—Ingresos propios de los establecimien
tos del ramo.

c a pít u l o  v ii.—Ingresos extraordinarios.
Artículo único.—Ingresos extraordinarios.

c a pít u l o  vm.—Arbitrios especiales.
Artículo único—Arbitrios especiales.

c a pít u l o  ix .—Empréstitos.
Artículo único.—Empréstitos contratados.

c a pít u l o  x.—Enajenación.
Artículo único.—Venta de propiedades.

c a pít u l o  x t .—Resultas.
Artículo l.°—Existencias en 31 de Diciembre.
Art. 2.°—Créditos pendientes de recaudación.
Los ingresos por ampliación, movimiento de fondos y 

reintegros no tienen pormenor por artículos.

PAGOS.

c a pít u l o pr ime r o .—.1 dmínislración provincial.
Artículo l.n—Gastos de la Diputación.
Art. 2.° —Archivo y Depositaría.
A rt. 3.°—Comisiones especiales.
Art. 4.°—Arquitectos.
Art. 5.°—Médicos de baños.
Art. 6.°—Empleados del ramo de montes.

c a pít u l o ii.1—Servicios generales.
Artículo 1."—Quintas.
Art. 2.°—Bagajes.
Art. 3.°—Boletín oficial.
Art. 4.°—Elecciones.
Art. 5.°—Calamidades.

c a pít u l o  ni.—Obras obligatorias.
Artículo l.°—Reparación y conservación de caminos.
Art. 2.°—Travesía de carreteras.
Art. 3.°—Cárcel modelo.
Art. I.°—Reparación y conservación de fincas.

c a pít u l o  iv .—Cargas.
Artículo l.°—Contribuciones y seguros.
Art. 2."—Pensiones.
Art. 3.°—Empréstitos.
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Art. 4.°—Contratos.
Art. 5.°—Deudas y censos.

c a pít u l o  v.—I'AstruccióH pública.
Artículo l.°—Junta provincial.
Art. 2.°—Institutos.
Art. 3.°—Escuelas Normales.
Art. 4.°—Inspección de Escuelas.
Art. 5.°—Academias.
Art. G.°—Bibliotecas.
Art. 7.°—Museos.

c a pít u l o  vi.—Beneficencia.

Artículo l.°—Atenciones generales.
Art. 2.°—Hospitales.
Art. 3.°—Casas de Misericordia.
Art. 4.°—Casas de expósitos.
Art. 5.°—Casas de maternidad.
Art. 6.”—Casas de huérfanos y desamparados.

c a pít u l o  vn.—Corrección pública.

Artículo l.°—Cárceles.
Art. 2.°—Establecimientos penales. .

c a pít u l o  v iii.—Impr cois tos.
Artículo único.—Imprevistos.

c a pít u l o ix .—Nnevos establecimientos.
Artículo único.—Fundación de nuevos establecimientos.

c a pít u l o  x.—Carreteras.
Artículo l.°—Subvención de carreteras.
Art. 2.°—Construcción de carreteras provinciales.

c a pít u l o x i.—Obras diversas.
Artículo único.—Obras diversas.

c a pít u l o  x ii.—Otros gastos.
Artículo único.—Otros gastos.

c a pít u l o  xin.—Resallas.
Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.
Los pagos por ampliación, movimientos de fondos y de

voluciones no tienen artículos.
8 .a La ley Municipal vigente de 2 de Octubre de 1877 y 

las variaciones posteriormente autorizdas fijan hoy los con
ceptos generales ó capítulos del presupuesto, en esta forma:

AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES
Cuenta por capítulos.

INGRESOS.

Capítulo l.°—Propios.
Cap. 2.°—Montes.
Cap. 3.°—Impuestos.
Cap. 4.°—Beneficencia. •
Cap. .5.°—Instrucción pública.
Cap. 6.°—Corrección pública.
Cap. 7.°—Extraordinarios.
Cap. 8.°—Resultas.
Cap. 9.°—Recursos legales para cubrir el déficit.
Cap. 10.—Reintegro.

PAGOS.

Capítulo 1."—Gastos del Ayuntamiento.
Cap. 2.°—]?olicía de seguridad.
Cap. 3.°—Policía urbana y rural.
Cap. 4.°—Instrucción pública.
Cap. 5.°—Beneficencia.
Cap. 6.°—Obras públicas.
Cap. 7.°—Corrección pública.
Cap. 8.°—Montes.
Cap. 9.°—Cargas.
Cap. 10.—Obras de nueva construcción.
Cap. 11.—Imprevistos.
Cap. 12.—Resultas.

9." Los capítulos anteriores se subdividen en artículos, 
en la forma (pie sigue:

AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES.
Cuenta por capítulos y artículos.

INGRESOS.

CAPÍTULO PKIMERO.—Propios.
Artículo l.°—Productos de fincas y censos.
Art. 2.°—Intereses de inscripciones intrasferibles.
Art. 3.°—Idem de bonos del Tesoro y de empréstitos.
Art. 4.°—Idem de la Caja de Depósitos.
Art. 5."—Reintegro de préstamos á labradores.

c a pít u l o  ii.—Montes.
Artículo I o—Productos de hierbas y pastos.
Art. 2.°—Mondas y limpia de árboles.
Art. 3.°—Aprovechamientos comunales.

c a pít u l o  m.—Impuestos.
Artículo l.°—Pesas ¡y medidas.
Art. 2.°—Puestos públicos.
Art. 3.°—Mataderos.
Art. 4.°—Policía urbana.
Art. 5.°—Cementerios.
Art. 6.°—Aguas.
Art. 7."—Guardas de campo.
Art. 8.°—Licencias para construcciones.
Art. 9.°—Coches de plaza.
Art. 10.—Certificaciones.
Art. 11.—Documentos de vigilancia.
Art. 12.—Establecimientos públicos.
Art. 13.—Multas.
Art. 14.—Reintegro de suministros al Ejercito.

c a pít u l o iv .—Beneficencia.
Artículo L°—Ingresos propios de los establecimientos 

del ramo.
Art. 2.°—Aumentos y alteraciones de los mismos.

c a pít u l o  v.—Instrucción pública.
Artículo l.1'—Producto de fincas g rentas.
Art. 2.°—Intereses de inscripciones intras/eribles.
Art. 3.°—Retribución de niños pudientes.

c a pít u l o  v i.—Corrección pública.
Artículo l.°—Productos del depósito.
Art. 2.°—Cárcel del partido.
Art. 3.°—Reintegro de socorros facilitados.

c a pít u l o  v i  i .—Extraordinarios.
Artículo l.°—Empréstitos.
Art. 2.°—Ventas do efectos públicos.
Art. 3.°—Cortas extraordinarias en los montes.
Art. 4.°—Idem id. en el arbolado de los paseos.
Art. 5."—Legados, donativos y mandas.
Art. 6.°—Eventuales é imprevistos.
Art. 7.°—Cesión de terreno de la vía pública.
Art. 8.°—Policía urbana.

c a pít u l o  vm.—Resultas. .
Artículo l.°—Existencias en 31 de Diciembre.
Art. 2 "—Créditos pendientes de cobro de ejercicio ce

rrado.

c a pít u l o ix .—Recursos legales para cubrir el déficit.
Artículo l.°—Recargo en la contribución de inmuebles.
Art. 2.°—Idem en la de subsidio.
Art. 3.°—Idem en el impuesto de consumos.
Art. 4.°—Idem en el de cédulas personales.

c a pít u l o  x.—Reintegros.
Artículo único.—Reintegro de pagos indebidos.

PAGOS.\ .
c a pít u l o pr ime r o .—Gastos del Aguntamiento.

Artículo 1.°—Sueldos de empleados.
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Art 2.°—Material de escritorios.
Art. 3 0—Suscriciones.
Art. 4.°—Conservación y reparación de la Casa Ayunta

miento.
Art. 5.°—Idem de efectos y mobiliario.
Art. 6.°—Quintas.
Art. *7.°—Elecciones. .,
Art. 8.°—Gastos menores y de representación.
Art. 9.°—-Evaluación de la riqueza territorial.

c a pít u l o  n.—Policía (Ve seguridad.
Artículo 1."—Alcaldías y Tenencias.
Art. 2.°—Guardia municipal. .
Art. 3.°—Equipo y vestuario de la Guardia municipal.
Art. 4.°—Seguro de incendios.
Art. 5.°—Socorro de incendios y salvamentos.
Art. 6.°—Veredas y extraordinarios.

c a pít u l o  ni.—Policía urbana y rural.
Artículo L°—Gastos generales.
Art. 2.°—Alumbrado.
Art. 3.°—Limpieza.
Art. 4.°—Arbolado.
Art. 5.°—Animales dañinos. , .
Art. 6.°—Mercados y puestos públicos.
Art. 7.°—Mataderos.
Art. 8.°—Cementerios.
Art. 9.°—-Aguas.
Art. 10.—Deslinde y amojonamiento.

c a pít u l o  iv .—Instrucción pública.
Artículo l.°—Personal de, Instrucción primaria.
Art. 2.°—Material de Escuelas.
Art. 3."—Retribuciones. , .
Art. 4.°—Alquileres de edificios.
Art. Premios y subvenciones.

c a pít u l o  v.—Beneficencia.

Artículo l.°—Gastos generales.
Art. 2.°—Socorros domiciliarios.
Art. 3.°—Auxilios benóíicos.
Art. 4.°—Socorros y conducción de pobres transeúntes.
Art. 5.®—Idem á emigrados pobres. .
Art. 6.°—Subvenciones á establecimientos benéficos..
Art. 7.°—Aumentos y alteraciones de cada cstablecimien- 

. to de Bencíicencia.
c a pít u l o  v i.—Obras públicas. ..

Artículo 1.®—Entretenimiento de edificios.
Art. 2.°—Idem de caminos vecinales y puentes.
Art. 3.°—Idem de fuentes y cañería.
Art. 4.°—Idem do alcantarillas.
Art. 5.°—Idem del Matadero. .
Art. 6.°—Idem del Mercado y ferias.
Art. 7.°—Aceras y empedrados.
Art. 8.a—Personal de obras por administración.
Art. 9.°—Material de obras por administración.
Art. 10.—Reparación de la Casa Consistorial.
Art. 11.—Idem del cementerio.

c a pít u l o  v il —Corrección pública.

Artículo 1.°—Personal del depósito municipal.
Art. 2.°—Material de Ídem.
Art. 3.°—Cárcel del partido.
Art. 4.°—Socorro á presos y detenidos.

c a pít u l o  v iii — Montes.

Artículo I.®—Personal.
Art. 2.°—Conservación y fotflento del arbolado.
Art. 3.°—Deslinde y amojonamiento.
Art. 4.°—Aprovechamientos comunales.

c a pít u l o  ix.—Cargas.

Artículo l.°—Censos corrientes.
Art. 2.°—Censos atrasados.
Art. 3.°—Funciones y festejos.
Art. 4.°—Pensiones. . .
Art. 5.®—Intereses y amortización de empréstitos.
Art. 6.®—Créditos reconocidos.

Art. 7.°—Subvenciones de ferrocarriles.
Art. 8.°—Idem y compromisos varios.
Art. 9.°—Expropiaciones.
Art. 10.—Litigios. -
Art. 11.—Pósitos.
Art. 12.—Suministros al Ejército.
Art. 13.—Contingente para gastos provinciales.

c a pít u l o  x.—Obras de nueva construcción.
Artículo l.J—Caminos.
Art. 2.°—Fuentes. .
Art. 3.°—Planos.
Art. 4.°—Casa Consistorial.
Art. 5.°—Cementerios.
Art. 6.°—Paseos.
Art. 7.°—Ensanche y alineación.

c a pít u l o  xi.—Imprevistos.

Artículo único.—Imprevistos.

c a pít u l o x il —Resultas.

Artículo único.—Obligaciones do presupuestos cerrados.
10. La distribución de fondos que autoricen las Corpo

raciones se hará por capítulos del presupuesto.
11. Los artículos en que se dividen los capítulos del pre

supuesto, tanto en las Diputaciones como en los Ayunta
mientos, se subdividen, á su vez, en otros conceptos parcia
les, que no es posible fijar, porque varían en cada provin
cia, según las necesidades de sus respectivos presupuestos.

Un ejemplo demostrará la importancia de la subdivisión 
de los artículos, y la imposibilidad de consignarlos en una 
instrucción.

El presupuesto de gastos vigente de la Diputación pro
vincial de Madrid empieza por el capítulo 1.® .4 dministración 
provincial. El artículo 1.® de este capítulo Gastos de lu Di
putación, se subdivide en esta forma:

1 .® Representación de la Presidencia.
2 .° Dietas de los Vocales de la Comisión provincial. , 
“.i Sueldos de empleados de la Secretaria y Contaduría.
4 .° Material de la Secretaría, Contaduría, Depositaría y 

demás dependencias centrales. . .
Y cada uno de estos cuatro subconceptos se subdividen 

también en tantas partidas cuantos sean los empleados que 
cobran ó gastos á que se atiendan, puesto que la contabili
dad debe descender hasta los últimos detalles, para liqui
dar, primero, y realizar, después, las operaciones, dentro de 
las previsiones de los presupuestos.

LIBROS.

12 . La^uenta y razón se ha de llevar con toda claridad 
y detalles en libros, preparados al efecto.
' 13. A cada persona que recibe ó entrega por cualquiera 
de los capítulos, artículos y subconceptos del presupuesto 
se le abrirá su cuenta en los libros, con objeto de que pueda 
demostrarse en todo tiempo la legalidad de las operaciones 
ejecutadas.

14 . Los Contadores de los fondos provinciales y muni
cipales llevarán necesariamente:

1, ° Un Libro de Inventarios y balances.
2 .° Un Libro Diario.
3 .° Un Libro Mayor.
4 .° Un Libro Borrador de ingresos y otro de pagos.
5 .° Y los demás libros auxiliares que las necesidades del 

servicio exijan. ,
15. Los libros á que se refiere la regla anteriorse tendrán 

encuadernados, forrados y foliados, y con los sellos y for
malidades que determinen las leyes é instrucciones.

16. Se rubricarán sus hojas por los Ordenadores y Con
tadores, y firmarán éstos en la portada la inscripción si-

PORTADA.

Provincia de Diputación ó Ayuntamiento constitucio- 
( nal de.....

a ñ o  e c o n ó mic o  d e 188.-.... Á 188......

Diario de entradas de caudales.
Esto libro se compone do......fojas foliadas, con la primera 
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y líltima del sello do oficio, y rubricada por el Alcalde y el 
que suscribe.

El Contador.
17. El Libro de Inventarios y balances contendrá los da

tos necesarios para rendir en su día la cuenta justificada de 
las fincas y derechos reales que posean las Corporaciones, 
al empezar el año, las incautaciones, adquisiciones y enaje
naciones verificadas durante el mismo, y las que resulten 
existentes, al terminar aquel período, .haciendo la debida 
distinción de los bienes que esten en venta y de los que se 
utilicen para e! servicio público.

18. Los Contadores formarán al terminar el año econó
mico el balance general de las operaciones ejecutadas y lo 
copiarán en el Libro de Inventarios.

19. En el Libro Diario se sentará por primera partida, al 
empezar el año económico, los resultados del balance del 
año anterior (cuenta de capital) y los ingresos y gastos del 
presupuesto que ha de regir durante el mismo.

Seguirán después, día por día, todas las operaciones que 
se ejecuten, expresando cada asiento el cargo y descargo de 
las respectivas cuentas.

20. Cuando las operaciones sean numerosas, podrán ano
tarse en un solo asiento las que se refieran á cada cuenta y 
se havau verificado en cada día, pero guardando en la ex
presión de ellas, cuando se detallen, el orden mismo en que 
se han verificado.

21. La forma del Libro Diario para sentar las operacio
nes por partida doble será igual ú la aceptada por el comer
cio y la banca, cuyos libros pueden servir igualmente para 
las Diputaciones y Ay untamientos.

22. Para que la refundición en el Libro Diario de las 
operaciones, hechas en cada día, se realice de un modo exac
to y uniforme, los Contadores de las Diputaciones y Ayun
tamientos llevarán los Libros Borradores de ingresos y pa
gos, en la forma que marcan los modelos adjuntos núme
ros 1 y 2.

23. En el Libro Borrador de ingresos ha de expresarse:
1 .” El número correlativo de orden del ingreso, el cual 

se consigna en el cargareme.
. 2.° El número del concepto, que será correlativo ciu^- 
da uno y que también se consignará en el cargareme.'

3 .° Éstas numeraciones de orden y del concepto empe
zarán cada año económico con el núm. l.oy terminarán con 
el que corresponda á la última operación que se ejecute.

4 .° Contendrá asimismo la explicación necesaria para 
que en todo tiempo pueda saberse y hacerse constar los in
gresos obtenidos, laclase de valores ó efectos que los consti
tuyeran, las personas, Corporaciones ó Empresas que hi
cieren las entregas, los capítulos y artículos del presupues
to á que se aplican, las épocas de que procedieran los débi
tos que debiesen saldar, y en fin, todos cuantos puedan 
convenir para facilitar el conocimiento exacto de la proee- 
dencia y razón de las sumas recaudadas.

5 ." Y la cuenta á que se carga y descarga la operación, 
como previene el Código de Comercio, que es ley general.

24. En el Libro Borrador de pagos se expresarán, como 
en el de ingresos, los números de orden y los de los concep
tos. así como la explicación necesaria de la operación que se 
ejecute y la cuenta que resulte deudora y acreedora.

25. Las sumas de los Libros Borradores se arrastrarán 
sin interrupción, de manera que siempre señalen el total de 
las operaciones, realizadas hasta el día.

26. En los Libros Borradores de ingresos y en los de pa
go se admiten las enmiendas y raspaduras, por c([uivoca- 
ciones, cometidas al hacer los asientos, hasta fijar la verdad 
de las opereciones ejecutadas, á cuyo fin se fiaran cuantas 
comprobaciones sean necesarias.

27. Cerciorado el Contador de que las opeaaciones están 
bien anotadas en los Libros Borradores, las pasará al Libro 
Diario, con la misma explicación y detalle, y de éste al Li
bró Mayor y á los auxiliares respectivos. Después de hechas 
estas operaciones no pueden variarse las cantidades que fi
guran en los borradores. En el caso de notar alguna equi
vocación se rectificará con un nuevo asiento. '

28. La cuenta á cada capítulo de los presupuestos de in
gresos y pagos se abrirá por Debe y Haber en el Libro Ma
yor, y a cada una de estas cuantas se trasladarán por orden 
riguroso de fechas los asientos del Diario referente á ellas

29. La forma del Libro Mayor será igual á los que usa 
el Comercio.

30. Los libros auxiliares por capítulos y artículos del 
presupuesto tienen por objeto presentar separadamente las 

operaciones de cada artículo correspondientes al mismo ca
pítulo, y no necesitan explicación, puesto que sería repeti
ción de la que aparece en los borradores y Diario. El mode
lo núm 3 indica la forma y objeto de estos auxiliares.

31. Los demás libros auxiliares, que cada Góntador ne
cesite para llevar bien las intervenciones de las operaciones, 
no puede sujetarse á reglas fijas, y cada uno los establece
rá con arreglo á las necesidades del servicio á que se re
fieran.

32. Los asientos de cada día que se hayan hecho en los 
Libros Borradores se pasarán al Diario Mayor y á los Auxi
liares tan pronto como el Contador tenga seguridad de la 
exactitud con que los referidos asientos se han ejecutado; 
poro no podrán demorarse más tiempo que el de 21 horas, 
después de realizada la operación.

33. Los Contadores de fondos provinciales y municipales, 
además de cumplir y llenar las condiciones y formalidades 
expresadas en estas reglas, deberán llevar sus libros con 
claridad, por orden de fechas, sin blancos, interpolaciones, 
raspaduras ni tachaduras, y sin presentar señales de haber 
sido alterados, sustituyendo ó arrancando los folios ó de 
cualquier otra manera.

34. Los Contadores salvarán á continuación, inmediata
mente que lo adviertan, los errores ú omisiones en que in
currieren, al escribir en los libros, explicando con claridad 
en qué consistían, y extendiendo el concepto tal como de
biera haberse estampado.

Si hubiere trascurrido algún tiempo desde que el yerro 
se cometió, ó desde que se incurrió en la omisión harán el 
oportuno asiento de rectificación, añadiendo al margen del 
equivocado una nota que indique la corrección.

35. Los Contadores conservarán los libros de cada año, 
archivándose por tiempo indefinido para que puedan res
ponder á cualquier reparo ó incidencia que se suscite.

36. Los Depositarios de los fondos provinciales ó muni
cipales tienen obligación de llevar los libros siguientes:

l .° Libro de Caja.
2 .° labros Auxiliares.
3 .° Libros de Arqueo.
37. El Libro do Caja presentará en el Debe los ingresos 

por todos conceptos, y en el Haber los pagos realizados.
La diferencia entre el Debe y el Haber será la existencia 

que tenga en su poder.
La forma de estos libros es la usual en el Comercio, y na

da hay que añadir á ella.
, 38. Los Libros Auxiliaros han de servir para sentar los 
ingresos y pagos por capítulos y artículos del presupuesto.

39. De estos Libros A uxiliares se sacarán las copias, que 
serán las relaciones documentadas, las cuales han de justi
ficar las cuentas.

40. El Libro de Arqueos contendrá la existencia de ar
queo anterior, los cobros hechos desde aquella feciia, los pa
gos realizados y las existencias qué resulten, clasificando en 
qué consisten.

41. Las Depositarías de fondos provinciales y municipa
les donde haya mucho número de operaciones'podrán lle
var voluntariamente los Libros Borradores de ingresos y 
pagos, en igual forma que los que son obligatorios para las 
Contadurías.

42. Son aplicables á los Depositarios las formalidades 
con (jne los Contadores deben llevar los Libros de cuenta y 
razón.

43. Los Libros de los Ayuntamientos de escaso vecin
dario «pie han de contener pocas operaciones servirán para 
dos ó más años, expresando los años que sean en las porta
das respectivas, á medida que vaya siendo necesario.

BALANCES Y CUENTAS

44. Los Contadores de fondos provinciales ymunicipalcs 
harán cada mes un Balance de las operaciones ejecutadas, 
sin perjuicio de los demás que convengan en cualquier día 
para asegurarse de que las operaciones están bien sentadas 
en los libros.

45. La forma de estos Balances se sujeta al modelo nú
mero 4 para las Diputaciones y al núm. 5 para los Ayunta
mientos.

46. Los Depositarios también harán un Balance níen- 
sual, por lómenos, y pasarán á Contaduría á comprobarlo.

47. Cada trimestre rendirán los Depositarios una cuenta 
sin justificar por capítulos del presupuesto, y la pasarán á 
Contaduría para la comprobación con sus Libros y Balances.
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48 Resultando conformes las cuentas trimestrales, se 
publicarán en el Boletín oficial, en cumplimiento de lo dis
puesto en las leyes Provincial y Municipal.

49. Las cuentas trimestrales se sujetaran a los modelos 
números 6 y 7 para que resulten iguales las de todas as 
Corporaciones y por ellas puedan Kfrmarse las geneialcs 
que el Gobierno habrá de presentar á las Cortes.
1 50. Las cuentas de ejercicio de los Depositarios que 
comprenden los 12 meses del ano económico y los seis de 
ampliación se justificarán con los documentos de su reieren- 
cia, y tendrán tres partes:

1 .a Caja. ,
2 .a Clasificación por capítulos del presupuesto.
3 .° Idem por artículos. . ,
51 . Los Presidentes de las Corporaciones rendirán anual

mente la cuenta de presupuestos, en donde resulte:
l .° Lo calculado en el presupuesto primitivo.
2 .° Los aumentos y bajas justificadas dentro del ejer

4.°

52.

cicio.
3 .° La cantidad líquida presupuesta.

" " La cantidad realizada por cuenta de los presupuestos. 
Y la diferencia que pasa á cuentas de resultas.

oz. Rendirán asimismo los Presidentes las cuentas ae 
propiedades y derechos de la Corporación, con los detalles 
necesarios para demostrar su importancia,

53. Los resultados de las cuentas de los l residentes le 
las Corporaciones comprobarán y se fundaran en los de las 
cuentas y Balances de Contaduría y Depositaría, en la parte 
correspondiente.

Atribuciones de la Diputación en materia de cuentas.

54. Compete á las Diputaciones provinciales, como su
periores jerárquicas de los Ayuntamientos, el conocimien
to y dirección de la contabilidad de los pueblos, sin perjui
cio de las superiores atribuciones que, en esta parte, con
ceden las leyes á los Gobernadores civiles.

55. Vigilarán por medio de sus agentes y empleaclos el 
cumplimiento de fas disposiciones legales, y doran las ms- 
trucciones necesarias para que los servicios de cuenta y ra
zón se cumplan en todos los pueblos de un modo uniforme 
y ^^Corresponde á los Contadores de fondos provinciales 
bajo su exclusiva responsabilidad, hacer que los puebms 
ejecuten bien y puntualmente las operaciones de contabih- 
dad, acordadas por las Diputaciones, y rindan sus balances 
v cuentas en las épocas lijadas.
J 57. Contra, los Ayuntamientos que no rindan pronto y 
bien sus balances y cuentas las Diputaciones y Comisiones 
em plearán p?r si 8 á propuesta de los Contadores de ondo» 
provinciales los procedimientos de apremio, autorizados por 
K leí del Tribunal de Cuentas del Reino, que consisten:

1/ Requerimiento conminatorio.
- - 1 • • < i . Li onn+wlnn ííp ¡1)0 1Imposición de multas hasta la cantidad de túO pe-2.° 

setas.
3.°o. Formación de oficio de los balances y cuentas retra

sadas, á cargo y riesgo del apremiado. .,
4 o Y proponer al Ayuntamiento la destitución del cuen

tadante, cuando haya dado lugar á que se hagan las cuen
tas de oficio, sin perjuicio de la formación de causa por de
sobediencia, si ocurriesen circunstancias agravantes, ajui
cio de las Diputaciones.

Cuando las Diputaciones en un plazo de tres días no re
solvieron los procedimientos de apremios, de conformidad 
con la propuesta del Contador, salvará éste su 
dad, poniendo el caso en conocimiento del Gobernadoi civil 
de la provincia y dando un traslado á la Dirección general 
de Administración local. .

58 . Los plazos para entablar el procedimiento de apre
mio contra los cuentadantes morosos serán los siguientes:

l.° Trascurridos cuatro días sin recibir los balances o 
cuentas, los Contadores de fondos provinciales dirigirán un 
oficio á los morosos, que puedan estar impreso», recordan^ 
doles su deber. Pasados otros cuatro días sin obtenei resul
tado, se les conminará con la inulta á que sean acreedores, 
si en nuevo plazo de otros cuatro días no remiten les docu-
montos de que se trate. . .

2 ." Trascurrido el plazo sin cumplir el servicio, se impon
drá la multa convenida y se dará un último plazo de cuatro 
días para la terminación de los balances ó cuentas.

3 o Y si, después de este último plazo, los morosos no 
rinden los volantes ó cuentas, se precederá á nombrar un 
agente que lo forme de oficio, cuyo sueldo pague el causan

te y se procederá á instruir el expediente que justifique la 
causa del retraso y la resolución final que haya de adop
tarse. z

59. Las Diputaciones provinciales examinarán y com
probarán la exactitud de los balances y cuentas que rindan 
los empleados de los Ayuntamientos, sea cualquiera el im
porte que representen, á cuyo efecto pueden reclamar la ex
hibición.de libros y cuantos antecedentes necesiten. Para 
estos importantes trabajos las Diputaciones dotarán á las 
Contadurías del personal y material que sea necesario, bajo 
la base de las actuales secciones de examen de cuentas.

60. Cuando las Diputaciones encuentren conformes los 
balances y cuentas estamparán en ellas un sello que expre
se esta circunstancia y las remitirán al Gobernador de la 
provincia, para que sigan la tramitación dispuesta por las 
leyes.

61. Si del primer examen que haga la Diputación resul
tan diferencias por equivocaciones materiales, se harán las 
oportunas reformas en las cuentas; pero si procede de ope
raciones indebidas ó no justificadas, se instruirá expedien
te de reintegro consignando esta circunstancia en la misma 
cuenta. En este caso, como el reintegro habrá de figurar en 
cuentas sucesivas, no se detendrá el envío de las reparadas 
á la Autoridad superior de la provincia.

62. Las cuentas de los Ayuntamientos se considerarán 
divididas en atrasadas y corrientes.

63. Las Diputaciones exigirán las cuentas atrasadas en 
los plazos prudenciales que estimen oportunos.

64. Las cuentas de época corriente que son las que han 
de empezar desde l.° de Julio de 1886, se exigirán con toda 
puntualidad, sin excusa ni pretexto, y se remitirán á la Su
perioridad, con reparos ó sin ellos, sin esperar á que se en
víen las de época anterior.

65. Ls rendición de balances y cuentas se hará dentro 
de los cuatro días siguientes al período que comprendan, y 
este plazo se considera bastante, toda vez que diariamente 
se han de hacer los asientos en los libros y relaciones, sin 
esperar la terminación del período para empezar á formar 
las referidas cuentas y balances.

66. Las Diputaciones formarán cada trimestre un resu
men de laS cuentas de los Ayuntamientos de las provincias; 
que, en unión de la de los fondos provinciales, remitirán á 
la Dirección de la Administración local, por conducto del 
Gobernador civil de la provincia.

67. Los vicios y faltas que la Diputación encuentre en el 
primer examen de las cuentas y que puedan producir rein
tegro no han de retrasar la formación de los resúmenes tri
mestrales. ,

68. El plazo para la formación y envío de los resúmenes, 
á que se refieren las reglas anteriores, será de un mes. En 

| caso de imposibilidad, las Diputaciones darán parte detalla
do al Gobernador y á la Dirección do Administración local.

69. Las demás" disposiciones que en materia de cuentas 
hayan de adoptarse, las Corporaciones se sujetarán á las le
yes é instrucciones de Hacienda en la parte que no estén 
determinadas en las vigentes de las provincias y de los pue
blos. , , ,

Madrid l.° de Junio de 1886.—Ramón Rodríguez Correa.»

Igualmente en dicho periódico oficial del día 8 se 
publican los siguientes modelos pertenecientes Alas 
reglas para unificar la contabilidad, etc.

Lo que en cumplimiento de una orden de dicha 
Dirección, he dispuesto se publique en este periódi
co oficial A fin de que los Ayuntamientos de esta 
provincia adquieran los libros que han de ser pu
blicados por la Diputación, estableciendo desde l.° 
de Julio viniente la contabilidad por partida doble, 
como se previene en la Real orden de 31 de Mayo 
próximo pasado, inserta en el Bo l is t in  Of ic ia l , nú
mero 133, fecha 5 del actual; con apercibimiento de 
exigir la responsabilidad que proceda contra los 
(pie no cumplimenten esta disposición.

Zaragoza 9 de Junio de 1886.—El Gobernador, 
Enrique Fernández,
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MODELO NÚM. 4.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE..... ........ ................................. DÍA _____  DE DE 188

Año económico de 188 á 188

Balauce de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

INGRESOS.

1 Rentns............................................................................
2 Portazgos y barcajes.................................................
3 Donativos, legados y mandas..................................
4 Repartimiento..........................................................
5 Instrucción pública............................................  •
6 Beneficencia.........  ......................................................
7 Ingresos extraordinarios...........................................
8 Arbitrios especiales...................................................
9 Empréstitos..................................................................

10 Enajenaciones...........................................................
11 Resultas........................................................................
12 Movimiento de fondos ó suplementos..................
13 Reintegros....................................................................

PAGOS.

1 Administración provincial.......................................
2 Servicios generales.....................................................
3 Obras obligatorias.......................................................
4 Cargas............ .. •........................................................
5 Instrucción pública...................................................
6 Beneficencia.............................................................
7 Corrección pública.................... . ...............................
8 Imprevistos ...............................................................
9 Nuevos establecimientos..........................................

10 Carreteras.. .................................................................
11 Obras diversas...........................................................
12 Otros gastos........................................1......................
13 Resultas........................................................................
14 Movimiento de fondos ó suplementos..................

DIFERENCIAS.

PRESUPUESTO 
autorizado.

OPERACIONES 
realizadas.

EN MÁS.

Pesólas.

EN MENOS.

Pesetas.

.

1

1

Existencia en Caja.................

¿de_____________________________de 188---------

El______________________________________

M.C.D. 2022



844 BOLETIN OFICIAL

MODELO NÚM. 5.

PROVINCIA DE

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

Afio económico de 188 A 188

Balance ^e las operaciones de conlabilidad, rerijicadas Hasta este dia.

INGRESOS.

1 Propios.............................................................................

PRESUPUESTO 
autorizado 

y roctiflcaciones.

OPERACIONES
realizadas.

DIFERB

EN MÁS.

Pesetas.

NCIAS.

EN MENOS.

Pesetas.

2 Montes..........................................................
3 Impuestos...................................................................
4 Beneficencia...............................................................
5 Instrucción pública.................................................
j Corrección pública........................................................
7 Extraordinarios......... ...............................................
8 Resultas........................ ..........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit..............

10 Reintegros ...................................................................

PAGOS.

1 Gastos del Ayuntamiento.....................................
2 Policía de seguridad................................................
3 Policía urbana y rural..............................................
4 Instrucción pública..................................................
5 Beneficencia................................................................
6 Obras públicas..........................................................
7 Corrección pública....................................................
8 Montes.........................................................................

10 Obras de nueva construcción...................................
11 Imprevistos.....................................................................
12 Resultas...........................................................................

Existencia en Caja..................

de de 188__

El

M.C.D. 2022
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MODELO NÚM. G.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES
DE

..... trimestre de 188....... á 188

Cuenta del.... trimestre del año económico de 188 á 188 qne rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos 
y pagos verijicados cu la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

PESETAS.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................................................................  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................................................................. ..........................

Cargo...........................................................................   • • • •

Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................................................................  ..........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................    • • ===========

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Rentas......................................................
Portazgos y barcajes...............................
Donativos, legados y mandas..............
Repartimiento.........................................
Instrucción pública...............................
Beneficencia.... . • • .............................
Ingresos extraordinarios.......................
Arbitrios especiales................................
Empréstitos.............................................
Enajenaciones.........................................
Resultas....................................................
Movimiento de fondos ó suplementos.
Reintegros...............................................

Cargo

PAGOS.
1
2
3
4
5
6
7 
a
9

10
11
12
13
14

Administración provincial... ................
Servicios generales....................................
Obras obligatorias......................................
Cargas............ , .......................................
Instrucción pública..............................   •
Beneficencia. ............................................
Corrección pública...................................
Imprevistos................................................
Nuevos establecimientos........................
Carreteras...................................................
Obras diversas...........................................
Otros gastos.................. .. .........................
Resultas......................................................
Movimiento de fondos ó suplementos..,

Data

Saldo del trimes
tre anterior por 

operaciones reali
zadas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Total 
de las operacio

nes hasta este 
trimestre.
Pesetas.

.

----- —---- -----------------

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros do la Depositaría de mi cargo y con los documon- 
tos que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

1 En.........á.......... de.... de 188...........
El Depositario,

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría 
de mi cargo. Eq........ ,........... de.......... de 188..........

• El Contador,
V.° B.° 

El Prosidente,

M.C.D. 2022
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MODELO NÚM. 7.

DEPOSITARÍA DE FONDOS iílUNICIPALES DE. . trimestre de 188..... á 188.....

Cuenta del..... twhieslre dclaTio económico de 188.... á 188........qxte rinde el Depositario (i«e suscribe de las operacioties de ingre
sos y pagos verijlcados en la Caja de su cargo, á saber*.

PKIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

PESETAS.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................................... ...................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................................................... ..

Cargo....................................................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................................................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................................................................

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS,
Saldo <lel trimes
tre anterior por 

operaciones reali
zadas

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Total 
de las operacio

nes hasta este 
trimestre.

Pflselasi

1 Propios............................................................
2 Montes............... •.......................................................
3 Impuestos.......................................................................

| 4 Beneficencia..................................................................
5 Instrucción pública..................................................
6 Corrección pública......................................................
7 Extraordinarios.............................................................................
8 Resultas................................................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit...................................................

10 Reintegros........................................... , - -

Cargo................................................

PAGOS.
1 Gastos del Apuntamiento......................................................................
2 Policía de seguridad...............................................................

—

>

3 Policía urbana y rural...................................
4 Instrucción pública............................................................
5 Beneficencia......................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública...........................................
8 Montes.................................................................
9 Cargas..............................................

10 Obras de nueva construcción....................................................................
' 11 Imprevistos................... ’............................................

12 Resultas............................... .............................
1 ..... . ,

Data..................................................

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documen
tos que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En........ á.......... de.......... de 188..........
El Depositario.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de 
mi cargo.

En........ á.......... de.......... de 188..........
El Contador (ó Secretario Contador).

V.° B.°
El Alcalde,

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA,

CüfllSlON PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Los temores que había infundido en los viticulto
res de Zaragoza y su provincia la aparición del mU- 
(Uu en alguna otra de España, según anunció la 
prensa periódica, se han confirmado desgraciada
mente. .

En el término de Garrapinillos de esta ciudad hay 
vinas que sin duda alguna padecen tan devastado
ra enfermedad.

Al verse esta Corporación precisada á ponerlo en 
conocimiento de los agricultores, conceptúa necesa
rio animarlos con la fundada esperanza de que la 
identidad de los propósitos y esfuerzos, y ja ener
gía en su inmediata realización, disminuirán con
siderablemente el contagio y serán causa de que se 
averigüe y descubra el remedio eficaz contra la en
fermedad que se deplora.

Inútiles quizás fueran los acuerdos de la Comi
sión en punto tan importante, que estudia con pre
ferencia casi exclusiva, si no tuvieran el concurso 
de todas las Autoridades locales y de los particula
res de la provincia. ’ .

Por esto, la Comisión ruega con todo encareci
miento á lós Alcaldes y viticultores que comuni
quen á la misma rápidamente cuantas noticias ten
gan respecto á la aparición y curso del mibHu, y 
pregunten y consulten cuanto con esto se relacione 
para que eíLaboratorio químico de la Estación vi
tícola provincial, constantemente ocupado en el exa
men de hojas de vides y en el estudio de las causas 
y remedios de la referida enfermedad, disponga de 
jos antecedentes necesarios con objeto de hacer ex- 
jieriencias provechosas para la viticultura.

Zaragoza 10 de Junio de 1886.—El Vicepresi
dente, Juan Zabal.—P. A. déla C. P., El Secreta
rio, Francisco Bellostas.

SECCION SEXTA.
El reparto de la contribución territorial y apéndi

ce al aniillarámie'nto de este pueblo, para el ano 
1886 á 87, se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de ocho días.

Valtorres 8 de Junio de 1886.— El Alcalde, Ma
nuel Bernal Berna!. —D. S. O. Jipui Florín, Secre
tario. _________ __

El repartimiento de la contribución territorial y 
apéndice al amiliaramieuto, para el ano 1886-87, 
se hallará de manifiesto en la Secretaria de este 
Ay untamiento por espacio de ocho días, del 11 al 
18 del corriente mes, ambos inclusive, para que ¡me- 
dan examinarlo y reclamar los contribuyentes que 
se crean perjudicados.

Terrer 9 de Junio de 1886.—El Alcalde, Gaspar 
Perez Cantarero.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo, formado 

para el año económico de 1886 á 87, se Halla de 
manifiesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, durante los cuales 
pueden examinarlo los contribuyentes y reclamar de 
agravio si se considerasen perjudicados.

Bisimbre 9 de Junio de 1886.—El Alcalde Presi
dente, Federico Muñoz.

El repartimiento de la contribución territorial y 
apéndice al amiliaramieuto, formado para el ano 
económico de 1886-87, se hallará de manifiesto 
en la Secretaria munici})al por término de ocho 
días, de siete á doce de la mañana, en cuyo término 
podrán los contribuyentes enterarse y hacer las re
clamaciones que crean oporuinas.

Morata de Jalón 8 de Junio de 1886.—El Alcalde, 
Vicente Maestro.

El repartimiento de la contribución territorial pa
ra el año económico de 1886-87 se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho dias, contados desde el que apa
rezca inserto éste en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Bubierca7 de Junio de 1886.—El Alcalde, José 
Yus

El reparto de la contriimción territorial de esta 
villa para el próximo año económico de 1886-87 se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, para los efectos 
del art. 74 del reglamentó do 30 de Setiembre de 
1885.

Almonacid de la Sierra 8 de Junio de 1886.—El 
Alcalde, León Cerdán.

SECCION SETIMA.
— ------------ -------------,------------ ---------- - ———------------y.

JUZGA DOS DE PRiAiKRA 1N STAND i A

Zaragoza.—San Pablo.
I). Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta capital:
Por ía presente se cita, llama y emplaza á Jorge 

Atanasio Abad y Oliva, hijo de José y Rafaela, 
natural y vecino de esta ciudad, do‘27 anos de edad, 
jornalero, liara que dentro del término de ocho días, 
'so presente en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de no
tificarle la sentencia recaída en carnea contra el mis
ino sobre lesiones y emplazarlo para la Superiori
dad; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
huya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente, exhorto y rerpiicro, y en ei mío pido y 
ruego á los Jueces, /intorídades y Agentes de poli
cía judicial del territorio en que pueda encontrarse, 
que de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 30 de Muyo de 1886. — Ma
nuel Bosch.—P. S. M., Manuel Sauras.

M.C.D. 2022
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Cédulas de citación.
En la causa pendiente en este Juzgado, por mi tes

timonio, contra Ignacio Guallar Gil, sobre hurto de 
un carnero á I). Vicente Beltrán, está acordado se 
expida la presente que se insertará en el Bo l e t ín  
ü f ic ia l  citando á Mariano N., Camilo N. y Juan 
N., vecinos de esta ciudad, criados todos del Bel
trán, para que dentro de los nueve días siguientes 
al de su publicación, comparezcan ante dicho Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, 
á fin de recibirles declaración; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Zaragoza 5 de Junio de 1886.—El Escribano, 
Justo Emperador.

En la causa criminal que se instruye en este Juz
gado, contra Fernando Bellostas Perez, sobre aten
tado á los Agentes de la Autoridad, se halla acor
dado expedir la presente, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, citando á Pas
cual Mora, que se dice habitó en la calle de Santa 
Catalina, núm. 10, para que en el término de 
nueve días comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de 
recibirle declaración en dicha causa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Zaragoza 8 de Junio de 1886.—El Escribano. 
Justo Emperador.

Ateca.
D. Félix Lassa, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de la villa y partido de Ateca:
Doy fe: Que en el pleito civil ordinario de menor 

cuantia, promovido en este Juzgado por D. Blas 
Sánchez Melendo, vecino del pueblo de Torrijo, 
contra los herederos de D." Martina Martínez Cam
pos, D. Antonio, Mariano, Manuel, Juan y Bruno 
Martínez y Lafuente, de la misma vecindad, en re
clamación de unas sacas de lana y otros efectos: se 
pronunció la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva de la misma, son á la letra del tenor 
siguiente:

«Sentencia,.—En la villa de Ateca, á 29 de Mayo 
de 1886; el Sr. D. Victoriano Felez, Juez mu
nicipal, Letrado, y ejerciente funciones del de pri
mera instancia por ausencia de éste en uso de licen
cia, habiendo visto estos autos de juicio civil ordi
nario de menor cuantía, promovido por 1). Blas 
banchez Melendo, vecino de Torrijo, representado 
por el Procurador I). Benito Boma nos y Sabroso, ba
jo la dirección del Letrado D. Pedro Rebuelta, con
tra D Antonio, Mariano, Man tu?], Juan y Bruno 
Martínez y Lafuente y D. Jerónimo Campos Pérez, 
y cu su rebeldía los Letrados del Tribunal, en re
clamación de 17 sacas de lana, 59 fajos alfalfa y 
12 de garbanzos, como herederos de" D.a Martina 
Martínez Campos,

Fallo'. Que debo declarar y declaro, que á d< u 
Blas Sánchez Melendo, corresponden en propiedad 
y pleno dominio las 17 sacas de lana, 59 fajos de 
alfalfa, y 12 de garbanzos que existían en la casa 
habitada por D.a Martina Martínez Campos al fa
llecer ésta, y que sin derecho-, se incluyeron en el 
inventario de bienes de esta señora, condenando en 
su virtud á los herederos de la misma á que hagan 
inmediata entrega de los efectos relacionados al ci- |

tado D. Blas Sánchez, condenando igualmente al 
pago de las costas originadas á los demandados de
clarados en rebeldía D. Antonio, Mariano, Mauuel, 
Juan y Bruno Martínez y Lafuente. Y por esta mí 
sentencia, que se insertará en el Bo l e t ín o f ic ia l  
de la provincia, en la forma prevenida en la ley de 
Enjuiciamiento civil, así la pronuncio, mando y fir
mo.—Victoriano Felez.»

Así resulta exactamente de su origina!, á que 
me remito. Y para que conste, en cumplimiento de 
lo mandado, y á los efectos debidos, libro y firmo 
el presente, con el visto bueno del Sr. Juez ejer
ciente, en Ateca á 29 de Mayo de 1886.—V.°B °— 
El Ejerciente, Felez.—Félix*Lassa.

Calatayud.
D. Manuel Palomares, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Calatayud:
, Certifico: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
instados en este Juzgado por el Procurador del mis
mo D. Benito Herrero, en nombre v representación 
legítima de D.a Josefa Rivera y Prades, viuda y 
heredera de D. Julián Mur y Salinas, de esta vecin
dad, contra 1). Mauuel Valero Zoya, vecino de Bi— 
juesca, sobre pago de reales, se dictó la sentencia 
de remate, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«^^itlencia.—En la ciudad de Calatayud, á 28 
de Mayo de 1886: el Sr. D. Francisco García Hidal
go, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos juicio ejecutivo 
promovido por D.a Josefa Rivera y Prados, viuda 
y heredera de D. Julián Mur, vecina de esta referi
da ciudad, dirigida por el Abogado D. Félix Sauz 
de Larrea y representada por el Procurador 1). Be
nito Herrero, contra I). Manuel Valero, vecino de 
Bijuesca, demandado en concepto de deudor ejecu
tado, ausente en rebeldía y en su nombre y repre
sentación los estrados del Juzgado, sobre cobro de 
399 pesetas.

Fallo-. Que debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante hasta la venta de ios bienes embar
gados al deudor D. Manuel Valero Zoya, y con su 
importe hacer pago á D.u Josefa Rivera y Prades 
de la cantidad de 1.596 reales, ó sean 399 pesetas 
e intereses del 6 por 100 anual de dicha suma des
de la interposición de la demanda, condenándole 
ademas en todas las costas causadas y que se cau
saren hasta el completo pago Y por esta mi sen
tencia que por la rebeldía del ejecutado le será no
tificada personalmente, siendo habido, si asi lo so
licitase la parte contraria, ó en otro caso se hará la 
notificación en la forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la ley ya citada de Enjuiciamiento ci
vil, insertándose solamente .en los edictos el enca
bezamiento y parte dispositiva de la misma y pu
blicándose además en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y (Incola da Madrid} definitivamente juzgando 
así lo pronuncio, mando y firmo.-Francisco García:» 1

Y para que conste, en cumplimiento de lo man
dado, libro y firmo el presente, con el visto bueno 
de! Sr. Juez de primera instancia, cu Calatavud á 
5 de Junio de 1886.—V.0 B.°—El Juez de primera 
instancia, 1*randísco García.—Manuel Palomares.

impr e n t a  d e i h o s pic io .
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